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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N°1603 

05001310501320220004700 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por FABIO 

ANTONIO LÓPEZ MEJIA en contra de DIÁGNOSTICO CEDIMED GRUPO 

QUIRONSALUD, se pone en conocimiento de las partes por el término de TRES (03) DÍAS, 

la historia clínica aportada por la EPS SALUT TOTAL, incorporada en el pdf 74 del expediente 

digital.  

 

Para tales efectos y en aras de salvaguardar la intimidad del demandante, solo se remitirá el 

archivo al correo electrónico de los apoderados en la fecha de emisión de la presente 

providencia.  

 

De igual forma, por haber atendido el requerimiento del Despacho, se encuentra procedente 

CERRAR el incidente de sanción en contra de la EPS SALUD TOTAL, sin generar consecuencias 

adversas en su contra. 

 

Finalmente, con miras a practicar la prueba pericial decretada a la parte demandante, 

tendiente a valorar y cuantificar el daño psicológico del señor FABIO ANTONIO LÓPEZ MEJÍA, 

para lo cual deberá tenerse en cuenta la historia clínica aportada, se ordena remitir el 

expediente nuevamente a la Facultad Nacional de Salud Pública.  

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes por el término de TRES (03) DÍAS, 

la historia clínica aportada por la EPS SALUT TOTAL, incorporada en el pdf 74 del expediente 

digital.  

 

SEGUNDO: CERRAR el incidente de sanción iniciado en contra de la EPS SALUD TOTAL sin 

generar consecuencias adversas en su contra.  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión al representante legal de dicha 

entidad. 

CUARTO: REMITIR el expediente a la Facultad Nacional de Salud Pública para que emita 

dictamen pericial según lo manifestado en la parte motiva.  

NOTIFIQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

Emails: danielahidalgo.abogada@gmail.com; gloriaerestrepo@une.net.co; 

gloriaerestrepogal@gmail.com 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  

 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 27/11/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fb582671830addaf13a74b9df1b20fdb3210ad5057db0d06dac620eff43c5d2

Documento generado en 24/11/2023 10:55:31 AM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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